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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL  

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, junto con poder que 
allega el Dr. HECTOR MANUEL BUSTAMANTE AVENDAÑO. Sírvase Proveer. Junio 22 
de 2022.  
 
 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES – 
SOLEDAD, JUNIO VEINTIDOS (22) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 
 
Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el Dr. HECTOR MANUEL 
BUSTAMANTE AVENDAÑO presentó poder a través del cual el demandado Sr. JOLMAN 
DE JESUS SEVILLA HERNANDEZ le confiere poder en los términos descritos en el 
documento; para que realice todas las gestiones que implique la defensa de sus derechos 
conforme al artículo 77 del C.G.P y solicita le sea reconocido personería jurídica. 
 

Conforme a lo arriba descrito y según lo reglado en el artículo N° 75 del Código General del 

Proceso. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados…”, considera el despacho que el 

poder conferido por la parte demandada dentro del proceso, cumple con los requisitos 
estipulados, por lo tanto, se procederá a admitirlo y a reconocer personería jurídica, por lo 
que el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 

1°) Acéptese el poder conferido por la parte demandada Sr. JOLMAN DE JESUS SEVILLA 
HERNANDEZ al Dr. HECTOR MANUEL BUSTAMANTE AVENDAÑO.  
 
2°) En consecuencia, téngase como apoderado judicial de la parte demandada al Dr. 
HECTOR MANUEL BUSTAMANTE AVENDAÑO, Identificado con la CC N° 1.140.844.547 
de Barranquilla- Atlántico y T.P No. 267.230 del C.S de la J, en los términos y condiciones 
del poder a él conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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